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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. ELSI BERGELIA PRECIADO QUIÑONES vs. 

COLPENSIONES. Rad. 2023-00015 

                             

INTERLOCUTORIO No. 186 

 

                       Santiago de Cali, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por la señora ELSI BERGELIA PRECIADO QUIÑONES vs. COLPENSIONES, a través 

de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 158 del 25 de 

abril de 2022 proferida por este Despacho judicial, modificada y confirmada 

por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, solicita se libre mandamiento de 

pago por las obligaciones contenidas en la sentencia base de recaudo.  

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

COLPENSIONES, para que, a través de su representante legal, o por quien haga 

sus veces, para que, efectúe las siguientes actuaciones y cancelen y a favor 

de la señora ELSI BERGELIA PRECIADO QUIÑONES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Ordenar a COLPENSIONES a reconocer a la demandante la pensión de 

vejez a partir del 04 de enero de 2016 cuantía de un Salario Mínimo Mensual 

Legal Vigente en 13 mesadas anuales. 

 

2.- Ordenar a COLPENSIONES a pagar a la demandante por concepto de 

mesadas adeudadas desde el 4 de enero de 2016 hasta el 31 de marzo de 

2022 asciende a la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($65.628.222). A partir del 01 de 

abril del 2022 deberá continuar pagando a la demandante la mesada 

pensional en cuantía de un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. Es decir ($ 

1.000.000). Sin perjuicio de los reajustes de ley. 

 

3.- Ordenar a COLPENSIONES a pagar a la demandante al reconocimiento y 

pago de los intereses moratorios que trata el artículo 141 de la ley 100 de 1993, 

a partir del 15 de febrero del 2017 y hasta que se haga efectivo el pago de la 

obligación. 

 



 

4.- Ordenar a COLPENSIONES que del retroactivo pensional se realice los 

descuentos para salud. 

 

5.- La suma de CUATRO MILLONES DEPESOS MCTE ($4.000.000.oo), por las costas 

de primera instancia. 

 

6.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

7-. Notifíquese el presente auto a las partes demandadas COLPENSIONES por 

Estado, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012, 

Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo establecido en el Art. 306 del C.G.P. 

 

8.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 

9.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el 

presente proveído. 

 

10.-En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares respecto de COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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